
 
 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 
Medellín, primero (1) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado   05001 31 03 020 2021 00076 00 

Proceso Verbal 

Demandante Rigoberto Velásquez Buriticá   

Demandado Coomeva EPS S.A. 

Decisión Reconoce personería 

 

Con ocasión al escrito contentivo del poder allegado por el representante legal 

de Coomeva EPS S.A., se reconoce personería a la abogada Melissa Montaño 

Giraldo, portadora de la T.P. 279.026 del C.S. de la J, quien representará los 

intereses judiciales de dicha parte al interior de este proceso y en los términos 

del poder que le fue conferido. 

 

En consecuencia, entiéndase revocado el mandato otorgado al abogado 

Daniel Giraldo Jaramillo, identificado con T.P. 299.910 del C.S. de la J. 

  

Notifíquese 

 
 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 

SM 
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